
De: 
Enviado: miércoles, 19 de noviembre de 2025 0:11
Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl>; 
Asunto: Rol D - 2906-2025
 
Estimados SMA
Junto con saludar me dirijo a ustedes por mediante del presente correo para plantear la siguiente
problemática 
Yo Marcelo Espinoza gallardo con RUT  domiciliado en 

 con causa rol-296-2025 acuso lo siguiente 
Coronel 27 de julio del 2020 la presente escritura pública correspondiente a la creación de la comunidad de
buen retiró donde se realiza modificación de estatutos legales vigentes en el artículo trigésimo séptimo de
agregan 2 artículo transitorios donde en el primero se habla de la asamblea donde se crea la directiva y yo
Marcelo Espinoza se me vincula como primer director.
El 2do documento con fecha 16 de septiembre del 2021, la reducción de escritura pública comunidad de
buen retiró don Claudio cortez declara mediante a este documento que realiza junta extraordinaria donde se
toma la desición unánime de expulsión y nombrar persona no grata al socio Marcelo Espinoza gallardo por
incumplimiento de los estatutos. 
Por lo consiguiente yo Marcelo gallardo mediante a lo planteado anteriormente declaró que al momento de
la firma fui llevado con engaños dado que se comentó que está firma era para un proyecto de mejoramiento
para el sector, correspondiente a los estatutos y modificaciones estos no fueron notificados a nosotros como
comunidad,las reuniones que se hablan en dichos documentos son ficticias con hechos no verídicos donde
solo Claudio cortez tomaba las decisiones que se declaran en dichos documentos y de lo que ocurría con los
fondos y terrenos. 
Mediante a esto puedo mencionar que el señor Cortez manejaba está directiva por intereses personales los
cuales afectaban a la comunidad y medio ambiente dado que el vendía o vende hasta la fecha actual sitios
parcelados ubicados en la isla del humedad de boca Maule coronel dañando la flora y fauna de un
patrimonio nacional, además obteniendo un beneficio monetario de grandes sumas de dinero para su uso
personal donde se le advierte a este señor que la venta y manipulación de bienes está prohibida con lo cual
el responde con la expulsión y enojo había mi sacándome del cargo de primera director reiterando la
información que yo no tenía conocimiento.
Al final de este correo se adjunta creación de nuevos estatutos y reducción de escritura pública para
responder a la demanda en curso con rol D-296-2025 
Esperando pronta respuesta se despide Marcelo Espinoza Gallardo
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